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Resolución 33812022

ffi
MUN¡CIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta N'O5O|2O22

Las Piedras, 06 de diciembre de 2022.

VISTO: Que se deberá aprobar el gasto por la compra de agendas y cuadernos para el

ejercicio 2023 membretados "Municipio de Las Piedras".

CONSIDERANDO

l) Que se solicitaron varios presupuestos, siendo más conveniente el de la empresa

Gonzalez Rosso, Rut, 210234560010.

ll) Que la empresa Gonzalez Rosso, Rut. 210234560010, se encuentra registrada en

núpe y dicho gasto está incluido en el Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B,

Actividad Comunicación lnstitucional Municipal.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

i)-AUTORIZAR el gasto de $ 65.936 (sesenta y cinco mil.novecie,ntos treinta y seis pesos

uiuguayos) a la empresa Gonzalez Rosso, Rut. 210234560010, por la compra de 20

age-nAás y'100 cuadernos de 90 hojas membretados "Municipio de Las Piedras", el gasto

sé abonárá por el Fondo de lncentivo para la Gestión Municipal, correspondiente al
proyecto de Funcionamiento 30% Literal B, Actividad Comunicación lnstitucional

Municipal.

2)- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras.

3)- INCORPORESE, al registro de resoluciones de secretaría del Municipio de Las
piedras y siga a Secretaríide Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir. De

Recursos Financieros.
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